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PROTOCOLO financiero entre el Reino de España y
la Re¡nJblica del Ecuador para la construcción del
mercado central mayorista de abastos en Gu.ayaquil.
suscrito en Quito el/O de noviembre de /986.

PROTOCOLO FINANCIERO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA
Y LA REPUBLICA DEL ECUADOR

9427

AaTlcULO 1lI

Modalidades y condiciones de las facilidades financieras
a) Los préstamos del Gobierno del Reino de España tendrán

una tasa de interés del 2 por 100 sobre saldos, una duración de
treinta años y serán reembolsables en cuarenta semestres iguales y
consecutivos, siendo exigible. el primero, a los ciento veinte meses
despues de finalizado el trimestre durante el cual se efectuare el
primer giro, cualquiera que sea su monto.

b) Los intereses· correrán a partir de la fecha de cada giro y
serán cancelados y pagados al final de cada semestre.

c) Un contrato de crédito de aplicación del presente Protocolo
entre el Instituto de Crédito Oficial de España y la Unidad
Ejecutora Piloto del Plan Pan, beneficiario de los créditos garanti
zados para este efecto por el Ministerio de Finanzas, en nombre del
Gobierno ecuatoriano, especificará las modalidades de utilización
y de reembolso de los préstamos del Gobierno español y establecerá
las modalidades de pago de los inlereses moratorios.

AaTlcULO I

Monto y objetivo
El Gobierno del Reino de España, otorga al Gobierno del

ECIlador facilidades. de crédito por un monto de hasta 12 millones
de dólares para financiar la adquisición de equipos provenientes
del Reino de España.y eX¡l<mados por MERCASA, y destinados a
la construcClón y eqwpamlento del mercado central mayorista o de
abastos de la ciudad de Guayaquil, por la Unidad I;jecutora Piloto
del Plan. Pan.

Estas facilidades financieras se concederán en las siguiente.
modalidades:

Un préstamo en términos blandos del Gobierno del Reino de
España hasta por 5 millones de dólares.

Créditos bancarios en ténninos comerciales garantizados por el
Gobierno español hasta por 7 millones de dólares.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Con el sincero deseo de estrechar las relaciones tradicionales de
amista~ y de cooperación que unen a los dos paises, el Gobierno
del ReInO de España y el Gobierno del Ecuador han convenido en
fi:rm.ar un Protocolo financiero, cuyas estipulaciones son las
SIgUientes:

ARTICULO II

Mecanismo de utilización de las facilidades financieras

La financiación de los equipos será efectuada mediante la
utilización conjunta de préstamos del Gobierno del Reino de
Espada, por una parte, y de créditos bancarios garantizados, por
otra.

. a) El monto de I~s derechos de giro sobre los préstamos del
Gob,erno español se fija en el 40 por lOO del monto transferible a
España por la adquisición de equipos españoles. El importe de los
antiCipos pagados al momento del pedido tendrá que ser de un
mínimo del fO por 100 del importe transferible al ROlno de España
por la adquisición de equipos españoles. Dichos antici~s se
pagarán con giro sobre el préstamo del Gobierno del RelDO de
España y los créditos bancarios garantizados.

b) Los créditos bancarios garantizados CIlbren el 60 por 100 de
la parte transferible, incluyendo hasta un 15 por 100 del total del
proyecto, de gastos locales.

Disposiciones generalesI.

RECURSO de inconstituciona/idad namero
1.367//987, promovido por el Presidente del Gobierno.
contra determinados preceptos de la Ley /7//987, de
IJ de julio, del Parlamento de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por el auto de 7 de abril actual,
dictado en el recurso de inconstitucionalidad número 1.36711987,.
promovido por el Presidente del Gobierno, ha acordado levantar la
suspensión de la vigencia y aplicación de los artículos 35.2 y 38.1.
Y 2 de la Ley del Parlamento catalán 17/19g7, de 13 de julio,
leguladora de la Administración Hidráulica de Catalllila, CIlya
suspensióÍl se dispuso por providencia de 10 de noviembre de
1987, al baber invocado el G<,>bierno el articulo 161.2 de la
Constitución.
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RECURSO de inconstituciona/idad namero
525//988. promovido por el Gobierno de Canarias.
contra determinados preceptos de la Ley 3///987, de
/8 de diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de abril actual,
ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad número
525/1988, promovido ,por el Gobierno de Canarias, contra los
artículos 26.1.°. 2.0 y S. ; 31.1 Y36.1, en su relación con el anterior,
y la disposición adicional sexta, todos ellos de la ley 31/1987, de
18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 1988.-EI Secretario de Justicia.-Firtnado

y rubricado.
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Lo que se publica para 'general conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 1988.-EI Presidente del Tribunal Consti·

tucional. Francisco Tomás y Valiente.-Finnado y rubricado.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 1988.-El Secretario de Justicia.-Firtnado

y rubricado.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
CONFUCTO positivo de competencia namero
472//988, promovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña, en relación con el Real
Decreto /407/1987. de IJ de noviembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de abril actual,
ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia número
472/1988, planleado por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña frente al Gobierno, en relació9 con el Real Decreto
1407/1987, de 13 de noviembre, y en particular por lo que se refiere
a sus articulos 1.1; 4; 5; 8,1, e); primer párrafo del articulo 9.1; 10;
11; 13.2, a); 16,c) y d); 17.2.3 Y 4, Y disposición adicional primera,
por el que se regulan las Entidades de inspección y control
reglamentario en materia de seguridad de los productos, equipos e
instalaciones industriales..
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RECURSO de inconstituciona/idad namero
536//988, promovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cata/uña. contra determinados pre
ceptos de la Ley 3///987, de /8 de diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de abril actual,
ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad número
536/1988, promovido por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña, contra los articulos 7.4, párrafo final; 11; 25, apartado
6; 26, apartados 2 y 5 e inciso final del apartado 6; 28.4; 31.1; 36.2
y disposición adicional sexta de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre,
de Ordenación de las Telecomunicaciones.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 1988.-EI Secretario de Justicia.-Firtnado

y rubricado,
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9430 REAL DECRETO 341/1988, de 15 de abril. por pi que
se modifican las dimensiones de las placas de
matricula y de sus caracteres de determinados tipos de
vehículos. .

El Real Decreto 2693/1985, de 4 de diciembre, pulicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 36. de 11 de febrero de 1986,
modifica los articulos 156, 159, 231, 232 Y 310 del Código de la
Circulación, fijando las dimensiones de las placas de matricula, asi
como los caraeterers a insertar en ellas.

Por otro lado, la Orden del Ministerio de Industria y Energía,
de 20 de septiembre de 1985, sobre instalación y homolosación de
placas de matricula para vehículos a motor y remolQ.ues, establece
un nuevo sistema para las contraseñas que deben figurar en las
placas de matricula
. El hecho de que las dimensiones de las placas deben ser
compatibles con las de su emplazamiento en el vehículo, ya
regulado, trae como sonsecuencia la necesidad de modificar ligera
mente los tamaños de las placas de remolques y semirremolques,
turystiea !arsa, organismos internacionales, temporal de cinco y
tremta dlas, pruebas y transporte, lo que conlleva una nueva
redacción para los citados artIculos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Interior y de
Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 15 de abril de 1988,

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

DISPONGO:

Artículo único.-Se modifican los artículos 156, 159 Y232. Ysus
dos anexos del Código de la Circulación del modo que se indica a
continuación:

Artículo 156. El apartado 11 queda redactado como sigue:

H.La matricula que figure en cada plaza estará formada por
dos filas de caracteres de tres grupos cada una de ellas, figurando
el año de validez en su margen derecho, en sentido vertical. En la
primera fila y en el primer grupo, se inscribirá la contraseña de la
provincia, en el segundo grupo, el semestre, y en el tercer grupo la
palabra semestre. En la segunda f¡)a, en el primer grupo se
inscribirá un número que irá del O al 99; en el segundo grupo la
letra .«P», Indicativa de la hnalIdad «prueba» de estas placas. y en
el tercer grupo, otro número, que irá desde el 0000 al 9999.

Artículo 159. El apartado II queda redactado como sígue:

H. La matrícula que figure en cada plaza estará formada por
dos fiJas de Caracteres de tres grupos cada una de ellas. figurando
el año de validez en su margen derecho, en sentido vertical. En la
primera fila, y en el primer grupo, se inscribirá la contraseña de la
provincia; en el segundo grupo, el semestre, y en el tercer grupo, la
palabra semestre. En la segunda fila, en el primer grupo, se
iI\scribirá un número que irá del O al 99; en el segundo grupo la

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

9429 CORRECCION de errores del Real Decreto 31211988.
de 30 de marzo, por el que se someten las Entidades
de Previsión Social a lo dispuesto en el Real Decreto
ley 1011984. de JI de julio.

A~venido error en el texl;O remitido para su publicación del
menetonado Real Decreto, mserto en el «Boletín Oficial del
Estad"" número ~5, de fecha 8 de abril de. 1988, página 10553, se
transcnbe a contlnuaaón la oportuna rectificaetón:

~n el articulo 2.°, línea cuarta, donde dice: «...primas fijas
vanables o derramas, ...», debe decir: ....primas fijas, variables o
derramas, ...».

Hernán Veintimilla,
Ministro de Relaciones

exterióres del Ecuador, Encar
gado

Carlos Solchaga,
Ministro de Economía
y Hacienda de España
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d) Los ~itos bancarios sarantizados se amortizarán en
veinte semestres iguales y consecutivos, el primer vencimiento se
cumplirá seis meses después de concluido el equipamiento.

Las tasas de interés de estos créditos serán las usuales del
sistema OCDE, que estén en vigencia al momento de la finna de
los contratos comerciales. .

e) El préstamo del Gobierno del Reino de España se concede
rá y reembolsará en dólares de los Estados Unidos de América. A
su vez; los créditos bancarios"garantizados se concederán y reem·
bolsarán en la misma moneda. El monto de los contratos será
expresado igualmente en esa divisa.

ARTICULO IV

Plazo para la ejecución
Para hacer uso de los créditos mencionados en el artíCulo 1, los

contratos deberán ser firmados, a más tardar, en el plazo de seis
meses contados a partir de la fecha de inscripción del presente
convenio.

Los contratos mencionados deberán ser suscritos de la parte
ecuatoriana, por la Unidad Ejecutora Piloto del Plan Pan. y de la
parte española, por «Mercados y Abastecimientos, Sociedad Anó
nima» (MERCASA).

Dicha fecha podrá, si es necesario, ser extendida a pedido del
Gobierno ecuatoriano y por acuerdo de los dos Gobiernos.

ARTIcULO V

Transporte y seguro
Los contratos financiados dentro del marco del presente Proto

colo serán facturados en precios F.O.B.
La financiación del flete y del s~ro se efecturá en las

condiciones indicadas en el articulo 11, utilizando los préstamos del
Gobierno del Reino de Espada y los créditos bancanos sarantiza
dos, cuando:

El transporte se realizara con conOcimiento de embarque
extendido por una Compañía naviera española o ecuatoriana y
certiti~do como servicio españolo ecuatoriano, por los servicios
de las respectivas marinas mercantes.

Los seguros se suscribirán con Compañías domiciliadas en el
Ecuador..

El presente Protocolo entró en vigor ellO de novicmbre de
1986, fecha de su finna, según se establece en su artículo VI.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de abril de '1988.-El Secretario general técnico, José

Manuel paz y Agúeras.

ARTicULO VI

Fecha de vigencia

El presente Protocolo entrará en vigor el día de la firma entre
las dos partes. J

Suscrito en Quito a los diez días del mes de noviembre de mil
noyecientos ochenta y seis, en dos ejemplares originales, en idioma
español, igualmente vlllidos.

CORRECCION de erra/as del Convenio y Acta aneja
entre el Reino de España y la República de Cuba sobre
indemnización por los bienes de espaftoles afectados
por las leyes. disposiciones y medidas dictadas por el
Gobierno de la R/fública de Cuba a partir del 1 de
enero de 1959, lTmado en la Habana el 16 de
noviembre de 19 6.

Padecidos errores en, la inserción del mencionado Convenio,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 67, de fecha
18 de marzo de 1988, páginas 8504 y 8505, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En el articulo V, párrafo segundo, donde dice: «El Gobicrno de
Cuba libera las personas oo.», debe decir: «El Gobierno de Cuba
libera a las personas ...». .

En el artículo VII, donde dice: «... con el fin de indemnizar
propiedad, derechos e intereses ...», debe decir: «... con el fin de
indemnizar propiedades, derechos e intereses ...».
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